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Congreso Nacional, República Dominicana. 
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Monumento de Santiago. Foto tomada de internet para fines del Informe de Gestión. 
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El diputado Mayobanex Martínez recibió el certificado que lo acredita como representante 

electo para el período constitucional 2024-2028, de manos del Presidente de la Junta Central 

Electoral (JCE). 
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Prólogo 

Los legisladores somos representantes del pueblo, y nuestro deber está enmarcado en la 

transparencia y la rendición de cuentas. Estamos en la obligación de informar a nuestras 

provincias y al pueblo dominicano sobre nuestra labor, en este caso, a la Provincia de 

Santiago. 

Expreso mi más profundo y sincero agradecimiento a toda la sociedad de Santiago, 

Circunscripción No. 1, por haberme escogido como su representante congresual mediante 

el voto directo en esta Honorable Cámara de Diputados. Ese voto me confiere la facultad 

de presentar iniciativas que beneficien a la población, a la provincia y a la Nación, así 

como de revisar y actualizar las leyes que demandan adecuación a los nuevos tiempos de 

la era tecnológica de la comunicación y la información. 

Las funciones legislativas desarrolladas durante el período comprendido entre el 16 de 

agosto de 2024 y el 30 de julio de 2025 se han sustentado en la presentación de propuestas 

innovadoras y útiles para nuestra provincia y el país. Dichas propuestas abarcan diversos 

ámbitos: la familia, los servicios, el medio ambiente, el trabajo, la discapacidad, el 

deporte, la cultura, las comunidades, entre otros. 

Nuestra vocación de servicio ha hecho posible el consenso con todos los sectores, siempre 

en procura del bien colectivo. Gracias, provincia mía, por permitirme legislar, representar 

y fiscalizar en nombre de cada uno de ustedes. 
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PERFIL BIOGRÁFICO  

 

 

 

 

Ramón Mayobanex Martínez Durán nació el 1 de septiembre de 1969 en Hato Viejo, 

municipio Monción, provincia Santiago Rodríguez. Es hijo del señor Ramón Martínez 

(fallecido) y de la señora Mélida Durán. Cursó sus estudios primarios en la Escuela de 

Hato Viejo y completó el bachillerato en el Liceo Juan Pablo Duarte, en el mismo 

municipio. 

 

Posteriormente, se trasladó junto a su familia a la ciudad de Santiago de los Caballeros, 

donde en 1992 obtuvo el título de Licenciado en Derecho en la Pontificia Universidad 

Católica Madre y Maestra (PUCMM). Posee una Maestría en Derecho Procesal Penal por 

la misma universidad, así como una Maestría en Política y Comunicación Estratégica por 

el Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales y la Universidad de Salamanca. 

 

En 2024 culminó sus estudios de Maestría en Derecho Constitucional y Público por la 

Universidad de Castilla-La Mancha, en convenio con la Cámara de Diputados de la 

República Dominicana. 

 

Trayectoria Profesional 
 

En 1999 cofundó la firma de abogados Martínez & Eloy, donde se ha especializado en 

derecho civil, litigios, tránsito, responsabilidad civil, derecho comercial y derecho penal. 

Es miembro activo del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 

institución en la que fue electo Primer Vicepresidente en 2014 y Fiscal Nacional en 2018. 

En esas funciones representó al gremio en congresos y seminarios nacionales e 

internacionales en países como Uruguay, Panamá y Costa Rica, así como en distintas 

ciudades de América y Europa. 

 

Trayectoria Política 

 
Miembro del Partido de la Liberación Dominicana (PLD) desde temprana edad, forma 

parte del Comité Central desde 2014. En 2019 resultó electo como candidato a diputado 

por la Circunscripción 1 de la provincia de Santiago, cargo que ganó en las elecciones de 

2020 para el período 2020-2024. Posteriormente, fue reelecto diputado para el período 

2024-2028, consolidándose como una de las principales voces legislativas de su 

provincia. 
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Se ha distinguido por su vocación de servicio, su cercanía con las comunidades y su activa 

participación en proyectos de carácter social, educativo, deportivo y humanitario. Por 

estos aportes ha recibido múltiples reconocimientos y menciones de honor. 

 

Personal Vida 
 

Está casado con la señora Ana Silvia Pichardo Rodríguez y es padre de tres hijas: Amaya, 

Ana Paola y Rosalía. 
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ASISTENCIA A SESIONES 
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ASISTENCIA A COMISIONES  

 

 

 

 

PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA  
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INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Durante el año legislativo 2024-2025, hemos sometido, en calidad de proponente y 

coproponente, las siguientes iniciativas ante el pleno de la Honorable Cámara de 

Diputados: 
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Proyectos de Ley 

1. Proyecto de ley que crea el Sistema Nacional de Consulta, Registro y Denuncia 

de Precios de la República Dominicana. 

2. Proyecto de ley que tipifica el ecocidio y establece medidas para la prevención y 

reparación del daño ambiental grave. 

3. Proyecto de ley que crea el Parque Nacional Manolo Tavárez Justo. 

4. Proyecto de ley sobre la obligación de respuesta institucional a las resoluciones 

internas del Congreso Nacional. 

5. Proyecto de ley que crea la Dirección General de Bomberos. 

6. Proyecto de ley que crea el Sistema Nacional de Inspección y Certificación de 

Edificaciones (SINICE) y el Registro Nacional de Inspecciones de 

Edificaciones (RNIE). 

7. Proyecto de ley que crea el Cuerpo Especializado de Persecución del Delito 

Migra torio (CEPREDEM)  y modifica la Ley núm. 137-03 sobre Tráfico Ilícito 

de Migrantes y Trata de Personas. (Título modificado: Resolución núm. 00218, 

del 2 de septiembre de 2025, que recomienda al Presidente de la República la 

creación del CEPREDEM como entidad adscrita a la Dirección General de 

Migración). 

8. Proyecto de ley que declara la provincia Santiago como zona ecoturística. 

9. Proyecto de ley que eleva el distrito municipal de Santiago Oeste a la categoría 

de municipio con el nombre de Municipio Santiago Oeste. 

10. Proyecto de ley del Código Penal de la República Dominicana. 

11. Proyecto de ley que establece el uso de la votación cibernética en la República 

Dominicana. 

12. Proyecto de ley de libre acceso y disfrute de las playas. 

 

Proyectos de Resolución 

1. Proyecto de resolución que reconoce la vida profesional y la hoja de servicio de 

Mary King , oficial de policía de origen dominicano en el Departamento de 

Policía de Nueva York. 

2. Proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República instruir al 

Ministerio de Vivienda y Edificaciones (MIVHED) para incluir a los choferes 

del sector transporte en los proyectos de vivienda de bajo costo. 

3. Proyecto de resolución que solicita la inclusión de los choferes del transporte en 

los programas de pensiones solidarias a través de la Dirección General de 

Pensiones y Jubilaciones (DGPJ). 

4. Proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República instruir a las 

autoridades competentes para el saneamiento y rehabilitación de la cañada de 

Santa Lucía, en Santiago Oeste. 

5. Proyecto de resolución que solicita la interpelación de la ministra de Interior y 

Policía, Faride Raful, y del director general de la Policía Nacional, Mayor 

General Ramón Antonio Peralta. 
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6. Proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República instruir a la 

Procuraduría General de la República (PGR) para la construcción de centros 

de detención especializados para delitos migratorios. 

7. Proyecto de resolución que otorga un reconocimiento al voluntariado ASEZ de 

jóvenes universitarios, por su destacada labor ambiental, social y comunitaria en 

la República Dominicana. 

8. Proyecto de resolución que solicita la interpelación del director de la Oficina 

Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC), 

para rendir cuentas sobre la ejecución presupuestaria. 

9. Proyecto de resolución que solicita la conformación de una comisión especial para 

investigar las causas del abandono del proyecto La Cruz de Manzanillo. 

10. Proyecto de resolución que otorga un reconocimiento al cantante e intérprete de 

merengue Pablo Martínez, por su destacada trayectoria artística. 

11. Proyecto de resolución que solicita la interpelación del Superintendente de 

Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) del Sistema Dominicano de Seguridad 

Social. 

12. Proyecto de resolución que solicita al Presidente de la República ordenar a la 

Procuraduría General de la República la suspensión del cobro administrativo 

de multas por violación al toque de queda. 
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PARTICIPACION Y TRABAJO DE COMISIONES  
 

 

 

 
 

Participación en Comisiones 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interior de la 

Cámara de Diputados, que establece la responsabilidad de los legisladores de cumplir 

con los fines de las comisiones de las que forman parte, así como del artículo 125, que 

limita a cuatro el número de comisiones permanentes a las que puede pertenecer cada 

diputado, permitiendo además presidir una de ellas, he desarrollado gran parte de mi 

trabajo legislativo desde las siguientes comisiones: 

1. Comisión Permanente de Trabajo 

2. Comisión Permanente de Justicia 

3. Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior 

4. Comisión Permanente de Desarrollo Humano 

5. Comisión Bicameral para el estudio de la necesidad de Reforma 

Constitucional 

6. Comisión Bicameral del Código Penal 

7. Comisión Especial de Alquileres de Bienes Inmuebles y Desahucios 

8. Comisión Especial para la investigación del abandono del proyecto La Cruz 

de Manzanillo 
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El diputado Mayobanex Martínez se reúne para el estudio y conocimiento de la iniciativa No. 
03092-2024-2028-CD, correspondiente al Proyecto de Ley de Alquileres de Bienes Inmuebles y 
Desahucios. 
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La Comision Especial para el estudio de la Ley de Alquileres de Bienes Inmuebles y 

Desahucios, se reune, para seguir continuar con el estudio de la iniciativa Nos.03092-

2024-2028-CD. 
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La Comision Especial para el estudio de la Ley de Alquileres de Bienes Inmuebles y 

Desahucios, se reune, para seguir continuar con el estudio de la iniciativa Nos.03092-

2024-2028-CD. 
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La Comisión Especial para el Estudio de la Ley de Alquileres de Bienes Inmuebles y 

Desahucios celebró vistas públicas con el propósito de escuchar las propuestas de 

ciudadanos y organizaciones, a fin de identificar los cambios necesarios para que esta 

normativa beneficie de manera justa tanto a los propietarios como a los inquilinos. 
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La Comisión Permanente de Justicia se reunió para coordinar la agenda de trabajo 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2024 (PLO-2024), ocasión en la 

que fueron presentadas las iniciativas Nos. 03038-2024-2028-CD, 03066-2024-2028-CD, 

03070-2024-2028-CD, 03076-2024-2028-CD, 03085-2024-2028-CD, 03092-2024-

2028-CD, 03106-2024-2028-CD, 03122-2024-2028-CD, 03156-2024-2028-CD, 03194-

2024-2028-CD, 03195-2024-2028-CD, 03196-2024-2028-CD, 03381-2024-2028-CD, 

03398-2024-2028-CD, 03420-2024-2028-CD, 03425-2024-2028-CD y 03481-2024-

2028-CD. 
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Comision Permanente de Justicia. Se reúne para continuar con el estudio de las iniciativas 

Nos.00642-2020-2024-CD; 03092-2020-2024-CD; 02839-2020-2024-CD y 02877-

2020-2024-CD: 
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Comision Permanente de Trabajo, se reune para coordinar la agenda de trabajo de la 

Comisión para la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024). 
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Comision Permanente de Trabajo se reune para presentar la iniciativa No.03410-2024-

2028-CD: Continuar con el estudio de las iniciativas Nos.02818-2024-2028-CD; 02851-

2024-2028-CD y 03158-2024-2028-CD. 
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Comision Permanente de Trabajo se reune para continuar con el estudio de las iniciativas 

Nos.02818-2024-2028-CD; 02851-2024-2028-CD; 03158-2024-2028-CD y 03227-

2024-2028-CD. 
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Comision Permanente de Trabajo se reune para presentar la iniciativa No.03145-2024-

2028-CD: Coordinar la agenda de trabajo de la comisión para la Primera Legislatura 

Ordinaria del 2025 (PLO-2025). 
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Comision Permanente de Desarrollo Humano se reune para  coordinar la agenda de 

trabajo de la Comisión para la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024). 
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La Comision Permanente de Dominicanos en el Exterior se reune para coordinar la 

agenda de trabajo de la Comisión para la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-

2024). 
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La Comision Bicameral del Código Penal se reune para continuar con el estudio de las 

iniciativas Nos.03715-2024-2028-CD; 03842-2024-2028-CD; 03864-2024-2028-CD; 

00437-2025-PLO-SE; proyecto de ley de Código Penal de la República Dominicana. 

 

 

 

 



30 
 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Bicameral del Código Penal se reunió con las autoridades del Ministerio 

Público y otras instituciones competentes, con el propósito de continuar el estudio de la 

iniciativa No. 03927-2024-2028-CD, así como de las iniciativas Nos. 03715-2024-2028-

CD, 03842-2024-2028-CD, 03864-2024-2028-CD, 00437-2025-PLO-SE y del Proyecto 

de Ley de Código Penal de la República Dominicana. 
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La Comisión Especial para la Investigación del Abandono del Proyecto La Cruz de 

Manzanillo se reunió para conocer y presentar la iniciativa No. 03313-2024-2028-CD. 
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La Comisión Especial para la Investigación del Abandono del Proyecto La Cruz de 

Manzanillo se reunió para continuar con el estudio de la iniciativa No. 03313-2024-2028-

CD. 
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La Comisión Especial para la Investigación del Abandono del Proyecto La Cruz de 

Manzanillo sostuvo una reunión para tratar y continuar con el estudio de la iniciativa No. 

03313-2024-2028-CD. 
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El diputado Mayobanex Martínez, en compañía del diputado José David Báez, es 
proponente del Proyecto de Ley que eleva el distrito municipal de Santiago Oeste, 
perteneciente al municipio de Santiago, provincia Santiago, a la categoría de municipio 
con el nombre de Municipio Santiago Oeste. 
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En la primera imagen aparece el diputado Mayobanex Martínez y en la segunda el 

diputado José David Báez, ambos firmantes como proponentes del Proyecto de Ley que 

eleva el distrito municipal de Santiago Oeste, perteneciente al municipio de Santiago, 

provincia Santiago, a la categoría de municipio con el nombre de Municipio Santiago 

Oeste. 

 

 

 

 


